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Sábado 21 octubre 1989

762 ORDEN de 3 de octubre de 1989 por la que se dispone el
, 24 cumplimiento de la sentencia dictada en 20 de julio

de 1988, por la Audiencia Nacional, en el recurso conten·
cioso-administrativo número 27.459, interpuesto por «Cor·
san, Empresa Constructora, Sociedad Anónima», contra el
acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de
fecha 6 de noviembre de 1985, en relación con el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietada en 20 de julio
de 1988, por la Sala de lo Contencioso-Administrat~vo -Se~i~n
Segunda- de la Audiencia Nacional, en el recurso contenClosa;-admlDls
trativo númerO 27.459, promovido por la Entidad «Corsan, E~presa
Constructora, Sociedad Anónima», contra el acuer40 del Tnbunal
Económico-Administrativo Central de fecha 6 de noviembre de 1985,
por retención del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus prOpiOS
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

24761

33187.

24764 ORDEN de 3 de octubre de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia didada en 18 de septiembre
de 1987, por la Audiencia Nacional, en recurso conten·
cioso-administrativo número 26.437, interpuesto por «Pro
mociones. Edificios y Contratas, Sociedad Anónima», con·
tra las Resoluciones del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 11 de septiembre de 1985.
sobre retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 18 de
septiembre de 1987, por la Sala de Jo Contencioso-Administrativo
-Sección Segunda- de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo numero 26.437, interpuesto por la Entidad «Promocio
nes, Edificios y Contratas, Sociedad Anónima», contra las Resoluciones
del Tribunal Económico Administrativo Central, todas ellas de fecha 11
de septiembre de 1985, en, relación con el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

ORDEN de 3 de octubre de 1989 por la que sedispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 13 de septiembre
de 1987 por la Audiencia Nacional. en recurso contencioso
administrativo número 26.308, interpuesto por la Entidad
«Dragados y Construcciones, Sociedad Anónima», contra
cuatro Resoluciones del Tribunal Económico-Administra·
livo Central de fecha 8 de mayo de 1985. sobre retención
por el Impuesto General sobre el Trafico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 13 de
septiembre de 1987 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
-Sección Segunda- de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número 26.308, interpuesto por la Entidad «Dragados y
Construcciones, Sociedad Anónima», contra cuatro Resoluciones del
Tribunal Económico-Administrativo' Central de fecha 8 de mayo de
1985, sobre devolución de retención por el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra·
tivo interpuesto por la Entidad "Dragados y Construcciones, Sociedad
Anónima", contra cuatro acuerdos del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de fecha 8 de mayo de 1985 -ya descrito en el primer
fundamento de Derecho de 'esta sentencia-, sobre retención por el
Impuesto General sobre Tráfico de Empresas, debemos declarar y
declaramos tales acuerdos contrarios a Derecho, en cuanto deniegan el
reintegro de lo retenido, y, en su consecuencia, los anulamos en tal
extremo, y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta
la cantidad retenida de 957.255 pesetas, más los intereses de demora
desde la fecha de la retención en la cuantía establecida en el articulo 36-2
de la Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977; sin costas.»
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Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de octubre de J989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

«Fallo: -Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por.la Entidad "Corsan, Empresa Constructora, Socie.
dad Anónima", contra el acuerdo del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de fecha 6 de noviembre de 1985 -ya descrito en el primer
fundamento-de derecho de esta sentencia-, por,retención del Impuesto
sobre Tráfico de las Empresas, debemos declarar y declaramos tal .
acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniegan el reintegro de lo
retenido, y, en su consecuencia, los anulamos en tal extremo. y
declaramos el derecho de la parte aetora a que le sea devuelta la cantidad
de 8J8.397 pesetas, más los intereses de demora desde la fecha· de la
retención en la cuantía·establecida en el artículo 36-2 de la Ley General
Presupuestaria de 4 de enero de J977. Y sin, costas.» ,

Lo que comunico a' V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de octubre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

MartÚlez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 3 de octubre de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dietada en 31 de julio
de 1987. por la Audiencia Nacional, en el recurso conten·
cioso·administrativo número 26.336, interpuesto por la
Entidad «Dragadosy Construcciones, Sociedad Anónima»,
contra el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 3 de¡'ulio de 1985, por retenci6n del Impuesto
General sobre e. Tr4fico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 31 de julio
de 1987, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección
Segunda- de la Audiencia Nacional, en el recm-so contencioso-adminis
trativo número 26.336, interpuesto por la Entidad «Dragados y Cons
trucciones, Sociedad Anónima», contra el acuerdo del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central de 3 de julio de 1985, por retención del
Impuesto General sobre el Tráfico de las Emt'J'e53S;

Resultando que concurren en este caso las cIrcunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«FaBo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la: Entidad "Dragados y Construcciones, Sociedad
Anónima", contra el acuerdo del Tribunal Económico~Administrativo

Central de fecha 3 de julio de 1985 -ya descrito en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia- por retención del Impuesto
sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y declaramos tal
acuerdo contario a derecho, en cuanto deniega el reintegro de lo
retenido, y, en su consecuencia, 10 anulamos en tal extremo, y
declaramos el derecho de la parte aetora a que le sea devuelta la cantidad
retenida, más los intereses de demora desde la fecha de la retención en
la cuantía establecida en el artículo 36-2 de la Ley General Presupuesta
ria de 4 de enero de .1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de octubre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique Martinez

Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

BOE núm. 253

representación de la Entidad demandante "Dragados y Construcciones,
Sociedad Anónima", frente a la demandada Administración General del
Estado, representada y defendida por su Abogacía, contra la resol ución
del Tribunal Económico-Administrativo Central, de fecha 19 de junio
de 1985, a que la demanda se contrae, debemos declarar y declaramos
ser, en parte, no conforme a Derecho, '1 por consiguiente revocamos, en
parte, el referido acto económico-adnnnistrativo impugnado, en cuanto
no reconoce a la Entidad hoy demandante el derecho a la devolución de
las cantidades indebidamente retenidas por el Impuesto General sobre
el Tráfico de -las Empresas, a que la misma alude; declarando en su lugar
el derecho de dicha Entidad a la mencionada devolución, por importe
de 126.623 pesetas, así como el interés legal de demora, desde la fecha
en que dicha cantidad fue indebidamente retenida en la forma y cuantía
referida en el quinto fundamento de derecho de esta sentencia; todo ello,
sin hacer una expresa, declaración de condena en costas respecto de las
derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de octubre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique Martínez

'Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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ORDEN de 3 de" octubre de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 27 de julio de 1987
por la Audiencia Nacional en recurso contencioso-adminis
trativo número 26.242, interpuesto por la Entidad «Cubier
tas y MZOV, Sociedad Anónima/). contra el Acuerdo del
Tribunal Económico-Administrativo Central, de fecha 1J
de septiembre de 1985, !>'obre retención por el Impuesto
General del Tráfiw de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 27 de julio
de 1987 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda,
de la Audiencia Nacional en recurso contencioso-administrativo
número 26.242, interpuesto por la Entidad «Cubiertas y. MZOV,
Sociedad Anónima~), contra el Acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 11 de septiembre- de 1985. sobre
retención por el Impuesto General del Tráfico de las Empresas~

Resultando Que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso..administra
tivo interpuesto por la Entidad "Cubiertas y MZOV, Sociedad Anó
nima",contra. el a.cuerdo del Tribunal EconómiCO-Administrativo
Central de fecha I1 de septiembre de 1985. ya descrito en el primer
fundamento de derecho de _esta sentencia. sobre retención-por el
Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas. debemos, declarar _y
declaramos tal acuerdo contrario- a Derecho.· en cuanto deniega el
reintegro de lo, ,retenido, y, en su consecuencia. lo anulamos en tal
extremo, y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta
la cantidad retenida, más los intereses de demora desde al fecha de la
retención en la cuantía establecida en elartíctilo 36~2 de la Ley General
Presupuestaria de 4de enero de 1977. Y sin costas.))

Madrid, 3 de octubre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique
Martinez Robles.

Resultando Que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el' presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad "Dragados y Construcciones, Sociedad
Anónima", contra el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo
Central de fecha 9 de octubre de 1985. ya descrito en el primer
fundamento de Derecho de esta sentencia. sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas. debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a derecho. en ctianto deniega el
reintegro de lo retenido. y. en so- consecuencia, lo anulamos en tal
ex.tremo, y declaramos el derecho de la parte actora aque le sea devuelta
la cantidad de 401.902 pesetas. más los intereses de demora desde-la
fecha de la retención en la cuantía establecida en el artículo 36.2 de la
Ley General Presupúestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.))

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento)' efectos... ,.
Madrid, 3 de octubre de I989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez· Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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24768 ORDEN de 3 de octubre de 1989 por la que se dispone el
cumplimienlO de, la sentencia dictada en 27 de julio
de 1987. por la t4'udiencia Nacional en recurso contencioso
administrativo número 26.241, interpuesto por «Cubiertas
y MZOV; Sociedad Anónima», contra los acuerdos del
Tribunal Económico Administratil'o Central de fecha 9 de
octubre de 1985. sobre retención por el Impuesto General

. sobre el Trafico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 27 de julio
de 1987, por la Sala de lo. Contencioso-Administrativo -Sección
Segunda- de la Audiencia Nacional en recurso ,contencioso-administra
tivo número 26.241, interpuesto_por la Entidad «Cubiertas y MZOV,
Sociedad Anónima, Compañía General de Construcciones», contra los
acuerdos del Tribunal Económico Administrativo Central de fecha,
todos ellos, de 9 de octubre de 1985, sobre retenciones por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

ORDEN de 3 de octubre de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 16 de septiembre
de 1988, por la Audiencia Nacional en recurso contendoso
administrativo número 26.615. interpuesto por (Dragados
y Construcciones. Sociedad Anónima»), contra el acuerdo
del Tribunal Económico Administrativo Central de fecha 9
de octubre de 1985. 8t)brc·retención por eUmputsto Gene
ral sobre el Tráfico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 16 de
septiembre de 1988, por la ,Sal~ de ~o Contencioso-Administ~tivo
-Sección Segunda- de la:Audle~C1aNaCIOnal en el rec~rso contenclOSO
administrativo número 26,615, mterpuesto por la Entulad «Dragados y
Construcciones, Sociedad Anónima», contra el acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo Central de fecha 9 de octubre de 1985, sobre
retención por el Impuesto-General sobre el Tráfico de las'Empresas;

Resultando que c~ncurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de: 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

<d="allo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra·
tivo interpuesto por la Entidad "Dragado~ y Construcciones, Sociedad
Anónima", contra el acuerdo del Tribunal Económico Administrativo
Central de fecha 9 de octubre de 1985 -ya descrito en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia-, sobre retención por el
Impuesto sobre el Tráfico de Empresas, debemos declarar y declaramos
tal a~uerdo contrario a derel;ho, en cuanto deniega el reintegró de lo
retemdo, y, en su consecuencia, lo anulamos en tal extremó, y
declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta la cantidad
de 2.548.030 pesetas, más los intereses de demora desde la fecha de la
retención en la cuantía establecida en el artículo 36.2 de la Ley General
Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

24166 ORDEN de 3 de octubre de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la serUenda dictada en 29 de julio de 1988
por fa Audiencia Nacional en recurso contencioSo-adminis·
trativo número 26.617, interpuesropor «Dra,/ados y Cons~
trucciones, Sociedad Anónima/,. contra e Acuerdo del
Tribunal Económico·Administratil'o Central. de fecha 9 de .
octubre de 1985, sobre retención por el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas. .

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada "en 2'9 dejulio
de 1988 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 'de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 26.617,
promovido por la Entidad «Dragados y Construcciones, Sociedad
Anónima», contra el Acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo
Central de fecha 9 de octubre de 1985, sobre retención por el 'Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas: -

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de .octubre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. ~r. Director general de ~ributos.

«Fallo: Que estimando el actual rec,,!-rso ~ontencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Dehto Villa, en nombre y represen
tación de la Entidad demandante "Promociones, Edificios y Contratas.
Sociedad Anónima" (PECSA), antes "Pedro de E~ej.abeit~~ Contrata,
Sociedad Anónima" frente a la demandada, AdmInIstraclOn General
del .Estado, represe~tada y defendida por .s':l Ab~gacia, contra las
Resoluciones del Tribunal Económico-AdrnmtstrattvQ Central, todas
ellas de 11 de septiembre de 1985, a que la demanda se contrae,
debemos declarar y declaramos ser en· parte no ,conforme a Der~ch.o y
por consiguiente revocamos en parte los ref~ndos actos· ec~nomlco·
administrativos impugnados, en cuanto no reconl?cen a ~a En~ldad' hoy
demandante el derecho a la devolución de las canttdades mdebldamente
retenidas por el Impuesto General sobre el Tráfico d,el~s 'E~presas, a
que la misma alude. declarando no hab~r lu~r a la hqU1d~clon y pago
por retención de dicho tributo y recargo" mdeb.ldam~nte aphcados, y q.ue
se proceda a la devolución de las retenciones mdeb,ldas por las cuantlas
reclamadas a que la demanda se refiere; todo eIJo sm ha~er una ex.presa
declaración de condena en costas respecto de las denvadas de este
proceso jurisdicciona1.»

Lo.que' comunico a V. l. para su conOCimiento y efectos.
Madrid, 3 de octubre de 1989 -P. D., el Subsecretano Enrique

Martíné:l'Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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